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i ADVERTENCIA.'

i Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obh- 
i (atorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
^oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
ablosde la misma provincia.
S (Lev de 3 de Noviemrrk dk 1835.)

•IMP. DE FRÁNGÍSCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

fe

PARTE OFICIAL
i PRESIDENCIA

I ilei Consejo ík Ministros

i S. M. la Beina Gobernadora 
É(Q. D. G.) Begente del Beino, 
^y Augusta Beal Familia, con- 
Btinuan sin novedad en suimpor- 

gtantc salud.

i JUNTA PROVINCIAL

ÍdE INSTRUCCION PUBLICA DE LOGROÑÓ. 

pExtracto de los acuerdos toma- 
tí dos por la misma en la sesión 

celebrada el día 9 del actual.

H Presidencia del Exemo. señor
â Gobernador civil.

Dada cuenta de varios asun- 
btos, se tomaron los siguientes 
Bacuerdos:
H Oficiar al Alcalde Presidente 
Rdel Patronato de la escuela de 
BSotés, manifestándole conteste 
Édetalladamente á la comunica- 
gción que se le dirigió por esta 
Bjunta en 21 de Noviembre úl- 
Btimo, y al Sr. Cura párroco del 
Bpueblo de Medrano para que se 
Hsirva informar sobre el lugar 
Bque en la santa Iglesia ocupó 
Bcon los niños durante los actos 
Breligiosos y por espacio de 28 
Baños, el Maestro que fué del 
Bmismo, D. Ildefcnsp Peña.

Trasladar á D. Antonio Pra­
dos, Maestro de San Asensio, ’ i 
un oficio del Rectorado del Dis­
trito, para los efectos de lo pre­
ceptuado en la Real orden de 
1." de Agosto de 1882; á este 
Centro, una comunicación del 
S‘^ Alcaide de Autol, en la que 
participa hallarse vacante la es­
cuela de párvulos por traslado 
á Agreda del que la desempeña­
ba, para los fines que procedan; 
la renuncia presentada por la
Maestra electa de Hormilla, con . _ .
el objeto de que resuelva de “ 
conformidad con la Real orden P“' D- Oca, Maestro de la 

¡ escuela de Aldeanueva de Ca­
meros, acompañada de la escri- 

i tura de fundación, y anteceden­
tes de visitas de inspección, para 
que informe lo que considere 
pertinente.

Nombrar á los señores médi­
cos Don Narciso Merino, Don 
Martin Navasa y Don Pedro

de 25 de Setiembre próximo pa­
sado, y á D. Tomás Ocio y se­
ñor Alcalde de Calahorra, otro 
oficio del mismo Rectorado, en 
el que concede un mes de pró- 
roga al primero de dichos seño­
res, Maestro de párvulos de 
aquella, en vista de la enferme­
dad que éste viene padeciendo.

Dejar sin efecto el apercibi­
miento que le fué impuesto en 
14 de Marzo de 1884 al Maestro 
de Anguiano, D. Antonio Clau­
dio Hernández, á fin de que no 
le sirva de nota desfavorable en 
su carrera.

Quedar enterada de haber to­
mado posesión Don Leopoldoiiicivtvy - -------- --------1-- í ei expeUltíUbtí utJ puimuta luvua-

Elias y Martinez del cargo de ¡ j^g vestras de referidas j
I I 1 1 lí-» 4“ Æk I/»"! z4 Ct 1" • i 1 . . _ _ itercer Profesor interino de esta ■ idealidades. ¡
Escuela Normal de Maestros | Qe dió por terminado el acto, i 
con fecha 7 del corriente, y de Logroño y Enero, 20 de 1886. ¡ 
los nombramientos acordados El Gobernador Presidente, f

por el limo. Sr. Rector de Maes-
tros propietarios de la escuela ' —-El Secretaiio, Roman 2uazo.

de niños de Jubera y de la de | 
ambos sexos de Santa Coloma, i 
á favor de D, Antonio Gonzá- ’ 
lez y D. Silverio Carbonera.

Nombrar Maestros interinos, 
de una de las escuelas de niños 
de Nájera, á D. Primo Eguren; j 
de la de ambos sexos de Baños | 
de Bioja, á Don Cesáreo Alón- | 
so, y de la de párvulos de Autol, s 
á D.^ Alaría Mañero.
/ Bemitir á informe del señor 
vocal de esta Corporación, Don 
Galo Sanz de la Peña, la expo-

Alfaro, para que el día 24 del i 
I mes que cursa y hora de las 12 
I de su mañana, reconozcan nue- 
i vamente á D.^ Victoriana Maes- 
¡ tu, Maestra de Viniegra de Aba- 
í jo, que solicita servir su escuela 
j por medio de sustituta.
j Pasar á informe de los Ayun- 
¡ tamientos de Trido y Lardero,
i el expediente de permuta incoa-

Idmmtsli'ación de üatienda. b
Núm.73. p

Hallándose prevenido en elH 
art. 22 del Reglamento para laS 
Administración y cobranza dell 
impuesto sobre sueldos y asig-g 
naciones, que las Diputaciones^ 
provinciales y AyuntamientosS 
remitan á las Administraciones^ 
de Hacienda, dentro del primerH 
mes de cada año respectivo, 
pía literal certificada de sus pre-^ 
supuestos de gastos, en la 
te que se refiera á los haberes,® 
sueldos ó consignaciones pi'e-g 
mios y comisiones de los em-H 
pieados activos ó pasivos queS 
figuran en los mismos; y siendo?^ 
muchas las Corporaciones que^ 
no han dado cumplimiento alÉ 
citado artículo esta, Adminis-^ 
tración, confiada en el celo quej 
distingue á las mismas, no dudafe 
procurarán verificar el indicadog 
servicio en término de 15 dias,g 
manifestando igualmente las al-g 
teraciones que ocurran en el pa-É 
go de los sueldos del personal, g 
bien sea por vacantes ó cualquierH 
otro uso activo, justificándolos 
por medio de certificación du-® 
plicada que las exprese. H

Lo que se recuerda por pn-3 
mera y última vez, para todasS 
aquellas que no lo hayan veri-S 
ficado. S

Logroño 19 de Enero de 1^86.» 
—El Administrador de Hacien-M 
da, Luis M. de Robres. g
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CAPITULO PRIMERO

NOMBRE Y APELLIDOS DEL MOZO-

4 Bruno Solozabal Ruiz
6 José López Barriobero
1 Pablo Viguera Barrio
8 Francisco Martinez Roldan
3 Ambrosio A jamil^Diez

12 Justo Allende Alonso
4 Severiano Hernaez Sanchez
1 Santiago Cordero Riva
2 Juan de Dios Sancha Moreno
4 Gervasio Sainz Martinez
6 Olallo Muñoz Gil
9 Esteban Blazquez Madariaga
1 Angel Matute Montero
2 Pedro Regalado Romero Rubio
3 Gregorio García Tornero
4 Nemesio Matute Vela
7 Simeon Sierra Rubio
8 Matias García Mateo

11 Juan Constantino Glano Hernaiz
22 Abdon Soldevilla Parcero
23 ignacio Calvo Cubillo
25 Ceferino Soto Huerto
31 Carlos Martinez Castroviejo

1 Antonio Calvo Sancho
4 Felix Aransay Gomez
7 Lorenzo Lahera Tecedor
6 Carlos Perujo Apéstegui
1 Rufino Martinez Gonzalez
1 Sebastian Garcia de la Calle

20 Martin Espinosa Saenz
21 Clemente Hermoso Tornero
23 Rafael Blanco Merino
4 Francisco Domingo Llera Alfaro
6 Cecilio Torres Garcia
6 Pedro Martinez Romero
2 (Manuel Viniegra Jainaga

NOMBRE IDEM

del padre. DE LA MADRE,

PUEBLO

POR QUE FUE ALISTADO.

ORGANÍZACIÓN DE LAS OFICINAS

Santiago 
Ramiro 
Juan 
Andrés 
Francisco 
Felix 
Antonio 
Angel 
Calisto 
Vicente 
Venancio 
León 
José 
Tomás 
Doroteo 
Domingo 
Clemente 
Pedro 
b'abian 
Julian 
Bernabé 
Dámaso 
Gregorio 
Narciso 
Evaristo 
Felix 
Tomás 
José 
Lorenzo 
Juan 
Francisco 
Pablo 
Angel 
Francisco 
Pedro 
(Bartolomé

Agustina 
Rosa 
Petra 
Toribía 
Teresa 
Bernarda 
Romualda 
Ana 
Francisca 
Ecequiela 
Juana 
Juana 
Olalla 
Francisca 
Francisca 
Juana 
Felipa 
Maria 
Eleuteria 
María 
María 
Escolástica 
Francisca 
Juliana 
Florentina 
Martina 
Saiustiana 
'María 
lidefonsa 
Marcelina 
Simona 
Rita 
María 
María 
Juana 
(Rufina

. Alberite 
Entrena 
Jubera 
Viguera 
Cenzano 
Anguiano 
Manjar rés 
Mansilla 
Ventrosa 

id. 
id. 
id.

Viniegra de Abajo 
id. 
id.

Viniegra de Arriba 
Ezcaray 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.

Ojacastro 
id. 
id.

Valgañon 
Cabezon
Ortigosa

id. 
id. 
id.

Laguna de Cameros 
Lumbreras 
Nieva
Rasillo

Responsabilidades en que incurren los mozos declarados nrófuíros v mnonJi inc ’ i
los artículos 89, 97 y 100 de la citada ley de reclutamiento y wmplw del (Ó -ÍóT
que á continuaiúón se copian. lavamiemo y reemplazo del Ejercito de 11 de Julio de 1885,

seut’efX'hÍcerse í® 1'*®“ “r P®»"®»»® - P-

pués de descubierta la omisión, y clasificados cómo soldados sorteab e? verifique des­
excepciones que aleguen, desio-n^idoles ñor el orden enrrelaUvn Jo • que sean las exclusiones ó
iume&iaio, en?elque no tomaráS paí e, s Jperjuro deTas nenase?^^^ primeros números del sorteo
omisión con fraude 6 engaño. P-rjuicio ue las penas en que puedan incurrir si hubiesen procurado su

Si resultasen inútiles para el servicio, sufrirán un arresto de uno á tres meses v la multa da un i oon
i® detención correspondiente con arreglo al art. 50 del CoÓigo pénaT

. suite útÚ Jara el "i- «“‘«'¡or y que re-

que será considerado como redimido á metálico nara el efecto dé qp,. ™ ® sorteo de aquel año,tuviese un hijo sirviendo en los cuerpos ó seocioLs a mÎdas de rp“í "‘T ®í‘ del ait. 2.». Si
derecho á faíor del mismo. secciones aimadas de la Península o de Ultramar, podrá usar de este

lados para los mozos sorteados que hayan de nutrir aquellos Ejercitos, y perderte todo derecho áTediTi, ó 
tuirse, asi como a las exclusiones ó excepciones que puedan correspoÁderíes “ “ ®

No tomaran parte en los sorteos y sustituirán á los últimos? mimopna Jo en i i •
suerte de ir á Ultramar. zo^a a quienes hubiere cabido la

Art. 97. Si el prófugo se presentase voluntariamente á la Autoridad en la Caía antes Jol Ambamno j 1 
mozos de la respectiva zona y llamamiento destinados por sorteo á los Ejércitos de uKm¿ nnoj j^ ' " 
de los dos anos de recargo, y se le destinará á los mismos Ejércitos dispensadosi se presentase después’de dicho eSrque, Urirá v e ;Ec„“
diato ó será desde luego embarcado si hiero aun tiempo de verificarlo “cmporara al llamamiento inme-

EX';'" “■> “

Cuando en el aprehensor no concurra ninguna de dichas circunstancias reoibirá 4
abonadas por Vê^'deTXTVî^ï^^^^^

satisíáto las costas yTsgTstolqtetawTeXToMdTMrsul^^^

llegue ^úcial. T p

El Gobernador Presidente,
t» A 4 1 A « til fl I • DE MIRANDA,P. A. de la C- P., El Secretario, Joaquín Fárias.

Artículo 1.° El servicio económi­
co del Estado será desempeñado en 
las provincias bajo la autoridad y di­
rección de un Delegado del Ministro 
de Hacienda:

1 .’ Por una Administración 
Contribuciones y Rentas.

2 . 1 or otra Administración 
Propiedades é Impuestos.

3.”
4.“
5.°

Aduadas.

Por una Tesorería.
Por una Intervención.
Por Administraciones

de

de

de

6 .’ Por Administraciones Deposi­
tarías de partido.

7 .° Por Administraciones subal­
ternas de Rentas Estancadas.

8 .” Por Administraciones de Lo­
terías.

9 .° Por Casas de Moneda.
10 . Por Fábricas de Tabacos, de 

Sales y del Timbre del Estado.
11 . Por Depositarías del Tesoro
12 . Por Oficinas de explotación 

de Minas.
Alt 2. La autoridad económica 

superior en las provincias se ejerce- 
la por agentes directos deJ Ministro 
del ramo, que se titularán Delegados 
de Hacienda.

Estarán sujetos á su autoridad:
1 .° Las dependencias y estable­

cimientos de la Hacienda en las pro­
vincias.

2 .° Los Ayuntamientos en lo con- 
I cerniente al servicio económico del 

Estado que las leyes é instrucciones 
les encomienden.

Y 3.° Los resguardos terrestres y 
marítimos de la zona fiscal do su ju­
risdicción.

Como distintivo de la Autoridad 
que ejercen, usarán bastón de man­
do con trencilla y borlas de seda azul 
y oro, fajín de igual color con un en­
torchado de oro en el centro, y con 
el uniforme, que será el señalado á 
los Jefes de Administración faja de 
seda azul con pasador y borlas de 
oro.

Art. 3. Compete á las Adminis­
traciones de Contribuciones, y Ren­
tas y á las de Propiedades é Impues­
tos de las provincias la preparación, 
curso y fenecimiento de todas las 
operaciones previstas en las instruc­
ciones para los diversos ramos de la 
Hacienda, hasta declarar los dere­
chos y obligaciones que le correspon­
dan, y liquidarlos en cuanto se re­
fiera a conceptos de ingresos y gas­
tos que no sean propios de Ministe­
rios diferentes del de Hacienda, y la 
contabilidad auxiliar de las contribu­
ciones, impuestos ó derechos á su car­
go. Se exceptúan de esta regla ge­
neral las obligaciones cuya liquida­
ción está hoy encomendada ó se en*



- 3

I !! fundición del amillaramiento de ’ presando la clase de finca, pago ’ al repartimiento delà Contribu-cargue en lo sucesivo á los Centros 
y Direcciones generales, y además las 
cargas de justicia, los intereses de 
la Deuda flotante del Tesoro y las 
obligaciones del personal y material 
de las clases activas y pasivas y del 
cuerpo de Carabineros y Resguardo 
de puertos, las cuales se liquidarán 
por las Intervenciones. documontos existenteá en el ar-

Art. 4.' Corresponde 4 la Inter- municipal, la Junta de
. amillaramientos ha acordado que

cesarías para el reconocimiento y li- todos los propietarios de fincas 
quidación de los derechos y obliga- j 
ciones del Tesoro público, por los

esta villa en^ cumplimiento de 
lo|prevenido en el reglamento 
provisional de 30 de Setiembre 
ultimo sobre rectificación de ios 
amillaramientos y considerando 
para practicarlo deficientes los

---------- --- --- -- — / 1 o I 
ó término donde radican, clase ’
de cultivo ó aprovechamiento, 
linderos y cabida.

Ocón 16 de Enero de 1886.— 
El Alcalde, Millan Montiel.

ción de inmuebles cultivo y ga-

(Núm. 74.)

’ nadería del próximo año econó- 
i mico de 1886 á 87. se hace pre- 

1 ciso que los contribuyentes que 
' hayan sufrido alteración en el 
; capital imponible presenten en 
' la Secretaría de este Ayunta-

deudores y acreedores que ocasionan 
los préstamos, las anticipaciones, los 
giros y la traslación ó movimiento 
de los fondos y valores corrientes 
entre las diferentes cajas.

2.° Fiscalizar los actos de los De­
legados y de las Administraciones, 
referentes á la declaración y liquida­
ción de los derechos y obligaciones

rusticas y urbanas radicantes en 
esta jurisdicción, presenten de­
claraciones de todas^cuantas po­
sean en la misma, dentro del 
improrrogable plazo de doce 
dias á contar desde la fecha de 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial de la provincia,

• miento, en término de 15 días,
Para proceder á la rectifica- relaciones de alta y baja 

ción y refundición del amillara- ^acompañadas de los títulos de 
miento que ha de servir de base pro piedad;, y estampando en

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

B>ía IS de Enero de iS86.

advirtiendo al que no la presen 
i te dentro, del plazo indicado, 

de la Hacienda pública en la forma , todo derecho á reclamar
que determinan los artículos 30 á 38. ! g^^^tro la apreciación de la Jun-

3.° Intervenir y fiscalizar la Te- j riqueza, segun^lo
sorería y los almacenes.

(Se continuará.)

I ta sobre su riqueza, según lo 
I determina el párrafo 4.“ del

Temperatura máxima al Sol . . . . • 
Idem íq, á la sombra . . .

Temperatura mínima al aire...................... 
id. al reflector . . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana..
METRICA. .( á las .3 de la tarde . 

í á las 9 de la mañana . .
Viento . ¿ ¡as 3 déla tarde. . .

»>

art. 14 del expresado reglamen-
ESTADO DEL a las 9 de la manana . 

á las 3 de la tarde . .

Anuncios oOciaies.
Núm. 75.

Debiendo pi'ocederse á la re­

to.
Las declaraciones deberán pre­

sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y deberán estar 
escritas en pliego de papel ex-

CIELO.
Agua evaporada, 
Ozono. . . • 
Lluvia. . . •

16‘4 
14‘6 
PO 
2,0 

7174 
714‘7

E. calma. 
N. O.Brisa, 
cubierto.

id.

Imp' de Francisco M. Zaporta.
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ellas un timbre móvil de diez Î 
céntimos, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.
¡a Gabarruli 17 de Enero de 1886. 

El Alcalde, Juan Éaraona.
loaiiisjRiàiôcSL

. 1- or renuncia del que la des­
empeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico titular de po­
bres con el sueldo anual de 625 
pesetas por la asistencia facul­
tativa de una á cincuenta fami­
lias.

Las solicitudes en el término 
de 8 dias á conntar desde la pu­
blicación en el «Boletin oficial» 
al Alcalde D. Julian Jimenez, 
debiendo advertir que trascurri­
do ese tiempo no se ad mitiran 
solicitudes.

Lardero 17 de Enero de 1886. 
El Alcalde, Julian Jiminez.

(Núm. 26).

qae cada uno adeuda é importe del débito ’
 . (Continuación)

Abuücíos

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLáRAMIENTOS.

Los agentes de negocios se­
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re­
sulten; así como de cuantos tra­
bajos se refieran a los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos 

San Blas, num. 5, principal

MILIS
Médico-oculista 

Dirceíor «I© Ëa Casa íS© SaBaacS
DE

F A lu 12 rv c IA 

permanecerá en Logroño desde 
el 15 de Enero al 15 de 

Febrero
del Crislo, de Andrés S'olelo.

En la redacción del «Boletin 
oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla­
raciones de riqueza rústica y ur­
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así ló 
necesitan.—’Precios reducidos.

Númei 
del

pagaré

337 
386;
336 
336^ 
336, 
336' 
336^ 
3361 
337( 
337] 
337;
337< 
337e 
337£ 
337€ 
337'} 
3376 
3371.
338C 
3381 
3382 
3383 
3384 
3385 
3386 
3388 
3389 
3390 
3391 
3392 
3393 
3394 
3395 
3396 
3397 
3398 
3399 
3300 
3301 
3302 
3303 
3304 
3305 
3306 
3307 
3308 
3311 
3312 
3313 
3314 
3315 
3316 
3817 
3218 
3319 
6117] 
6118. 
6119 í 
6120 , 
6121 J 
6124 J 
6126 ( 
6127 
6128 
6129 í 
6130 
6131 
6132 F 
6133
6134 P 
6135,C

•O

Í<OMBRIÍ8.

1 - ——

RESIDENCIA-

o o ct>
CD 
P
S”

Clase

Plazos
que 

adeuda

1

Dia. n

7ENCIMIEN

Mes.

TO.

Afl«

188

Hnuc

IMP

Pesetas.

ORTE.

Géiits.

13

37
50
12

75
87
25
37
62

12
62
75
50

62
50
87

50
50
75
75
37
50
50
25
75
87
25
37
25
87
12
25
50
75
75

25
62
50

7,5
25

25
75
12
50
25
25
25
88
7,5
65
25
63
75
13
75
25
50
75
25
98
63

0 Manuel Rioja 
Esteban Cerezeda

J Angel Marin 
í Hilario Riaño 

Idem.
' Angel Marin
’ Meliton Arenas
J Idem.
' Idem.

Idem.
' Idem.
’ Idem.
= Idem.

Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Pedro Arenas 
Idem.

Benito Ruiz 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Gaspar Gomez 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Tomás Bañares 
Idem.

Julian de Cura 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

José León Apeztia 
Idem.

Alejandro Prior 
Juan de Mateo 
Leandro Ochoa 
Indalecio Ortiz 
Juan Martinez 
Pablo Monge 
Aniceto García 

Idem.
Juan Pedro Bañares 

Idem.
losé Azofra
Jionisio Segura 
Adrian Martínez 
santos Alonso
Alejandro Agüero 
ulian Jimenez I
uan Alonso ]
Clemente del Val 

Idem. 
Idem.

kaulio Martínez 
Idem. 
Idem.

*edro del Val í
Idem.

ablo Alonso
lemeuto Urraca 0

1
Santo Domingo 

id. 
id. 
id.
id. • 
id.

Logroño 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo 
id. 
id. 
id.

‘ id. 
id.

Castañares 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
Alesanco 

id.
Bañares 

id. 
id. 
id.
id. ’

Herramélluri 
id.

Santo Domingo 
Ezcaray 
Santo Domingo, 
Castañares 
Villalobar 
Santo Domingo. 
Leiva 

id.
Ochan duri 

id.
^anto Domingo 
Santurdejü 
ízcaray 
Irañon

id. 
datute 
lervias 

id. 
id.
id

Jllalobar 
id. 
id.

lervías 
id. 
id.

rrauon

Clero Rustií

1

3* 20

19 

£

29

30

29
30

15
16

17

24

27

Enero.

(S& cQn

8 9

12^
6 

42 
37^

19 
127 
132
3^ 

16^

í

41 
í«
6

e 
15

1^ 
18
4 
3

37 
3Í

8
8
6
9

13 
62 
21 
11 
82 
23 
33 
25 
31 
56 
37 
83 
37 
50 
66 
10 
12 
18

5 
25 
56 
13 
25 
18 
28 
75 
12 
21 
25 
27

9 
42 
15 
17
11 
20


